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Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN CUARTA 

M.P. DRA NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA 

E.     S.    D. 

 

RADICADO:   250002337000202000059 

DEMANDANTE:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DEMANDADO:  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO:  SOLICITUD NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura pública 

1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en calidad 

de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente escrito procedo 

a presentar NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, de conformidad con la normatividad 

procesal vigente, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El día 22 de agosto de 2021 se recibió en el correo de 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co comunicación desde el correo 

samaitacs4@notificacionesrj.gov.co con asunto: NOTIFICACION DEMANDA NYRD 

NUEVO+ REQUERIMIENTO EXPEDIENTE//FWD: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL 

RAD 2020-00059-00, como documentos anexos se remitieron: I.) Auto que admite 

demanda. 

 

II. El área de notificaciones judiciales al revisar los archivos adjuntos se percató que no 

se contaba con el escrito de demanda para proceder con la debida defensa de la 

entidad. 

 

III. Con lo anterior, se asigno el proceso a nuestra firma de Abogados, ante lo cual se 

reviso detalladamente las piezas remitidas concluyendo que se está frente a una 

indebida notificación a mi representada. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

El Decreto 806 de 2020 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios el servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en su artículo sexto y octavo indica: 
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Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 

los enunciados y enumerados en la demanda.   

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.    

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.    

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.    

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado.   

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio.   

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.   

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.   

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.   

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, 

al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del 

Código General del Proceso.  (énfasis fuera de texto) 
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Indagado con el área de notificaciones judiciales de la entidad que represento, nos informaron 

que revisados los aplicativos de la entidad no se encuentra el escrito de demanda por el cual se 

inició el presente proceso, ante lo cual se concluye que no se recibió dicho documento junto con 

sus anexos, esto junto con la anterior cita permite concluir que al no presentarse una debida 

notificación a mi representada no puede iniciar el conteo de términos de que trata el inciso 

tercero del artículo citado anteriormente. 

 

Frente a la oportunidad y tramite para presentar la solicitud de nulidad el Código General del 

Proceso por remisión directa del Decreto 806 de 2020 ha dispuesto en sus artículos 134 y 135 lo 

siguiente:  

 

Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 

instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella.  

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 

alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 

mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades.  

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 

orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a 

los acreedores o por cualquier otra causa legal.  

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas 

que fueren necesarias.  

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a 

quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 

sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.  

 

 

Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que alegue una nulidad deberá 

tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 

fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 

alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla.  

 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 

podrá ser alegada por la persona afectada.  

 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 

previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 

 

Con la normatividad anteriormente citada es claro que nos encontramos en la oportunidad 

procesal para solicitar la nulidad por indebida notificación, pues aún no se ha dictado la sentencia 

de instancia, así como tampoco se ha saneado el proceso, así mismo, se cumplen los requisitos 

para poder presentar la presente solicitud, pues es mi representada la afectada con la indebida 

notificación. 
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Con todo lo anteriormente expuesto, es claro que nos encontramos ante una indebida 

notificación, pues al no contar con la demanda y los anexos, no es posible realizar un estudio 

detallado sobre las pretensiones y fundamentos facticos que soportan el proceso, por lo que al 

continuar con el trámite sin realizar el saneamiento, se estaría vulnerando a mi representada el 

derecho al debido proceso, a la defensa técnica, entre otros, es por esto, que de la manera más 

respetuosa presento la siguiente: 

 

III. SOLICITUD 

 

1. Se declare la nulidad de todo lo actuado desde el auto que admitió la demanda y se 

ordene realizar en debida forma la notificación a la demanda al correo electrónico de mi 

representada notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y/o apulidor@ugpp.gov.co  

remitiendo la demanda junto con los anexos. 

 

IV. ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

El suscrito en la carrera 7 No. 73 – 55 Piso 8º Ed. Ultraserfinco en Bogotá. Correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co o apulidor@ugpp.gov.co 

 

 

Del señor juez, 

 

 
ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ 

C.C. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del C.S.J. 

Correo registrado SIRNA: 

albertopulido@aprabogados.com.co  

Correo respaldo: 

apulidor@ugpp.gov.co  

 
Proyecto: NCL 
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